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"PRANSCENSURCA C.A." Pia 

CUANTIA: $ 864.00 

En la ciudad de Catameyo, provincia de 

Loja, +l día de hoy martes (quince d8 
A 

  

Gulio del año dos mil tres, ante mi,   

Doctor Carlos ¡arzosa Monroy, [Notari: 
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capacea para contratar y obligarse, a quienes de 

respectivas, y me solicitan que eleve a Escrituras 

Públicas, la minuta que me presentan, la misma que 

copiada literalmente es como sigue: SEÑOR NOTARIO, 
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Escritura Pública «aque contenga la Constitución de 

una Compañia Anónima de Transporte de larga Peseda 

en Camionez denominada "TRANSCENSURCA C.A”, de 

acuerdo a laz estipulaciones que a continuación se 

expresan: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen Aa 

otorgar la siguiente Escritura loz 

  

ICARAGUAY “ANGEL > DELFIN,] con Col. 110160154-4, 
q€_o>-——— A 

casado; (2BURI CARAGUAY DETFILIQ con C.I. 110029535- 
o LA 

  

9, casado(2/BURI CARAGUAY JORGE ROLANDO] con C.T. 
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CARRIÓN RIOS LILA MARIANA/ con Cul. 110278089-5, 
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ZOLTERA; CARRIÓN “RIOS” MAXIMO BENITY con C.I. 
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CASTILLO EDGAR _ AR C.I.  170654878-9, 

casadod> ÍARAMILLO JM JARAMILLO ALEX —RENE) con E.t.
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Art. 3.- PLAZO DE DURACION.- La Compañia tiene un 

plazo de duración de | TREINTA AÑOZ,, contados "a 

partir de la inscripqión de esta Escritura de 

Constitución en el | Registro. Mercantil, sin 

perjuicio de que pueda eumentar Oo disminuir el 

plazo estipulado por decisión de la Junta General 
4 

de Accionistas, - cumpliendo para ello con 

requisitos legales. Art. “d.- OBJETO: SOCIAL: 

  

  

  

  

    

    

  

  

  

AAA TT AAA 

America dividida) 
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c
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la 164 inclusive. La Compañía podrá aumentar 0 

disminuir su capital suscrito por resolución de la 

dunta General y luego de cumplir con las exigencias 

legales. Art. 6.- TITULOS: La Compañía entregará a E E g 

cada accionista tírulos de acciones. por el número 

de las acciones que le corresponda de acuerdo con: 

e
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ACCIONISTAS: 

  

ADMINTSTRACION: La Compañia será gobernada por e Lortbenta Es A REE 

General de Áccionistas y Admeinlestrada por el 
A A A A A A A A 

Junta 

    

Presidente y el Gerente _ cada uno con  suz 
e a e o 

    

atribuciones. Art, Sd. LA «UNT 
A] e 13 ma A GENERAL: La dunta 

  

EXTRAORDINARIAS: La Junta General de Accionistas 

podrá ser Grdinariía o Extreordinaria. La Ordinaria 

se Feunirá cuando menos una vez al año, dentro de 

los treg meses posteriores a la finalización de 

cada ejercicio conómico, la Betracedinaria se 

7 

reunirá cuando fuere convocada con 25e carácter/ En 

bajo Sanción de nulidad. Art. .11:- CONVOCATORIA: 
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serán convocadas .por- la prensa en uno de los 
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maria mp 2 pa o A A Compañia cuando menos con ocho días de anticipación 
A A AA A A A AN 

  — ña a rm mi 

al dia fijado para la reunión. En.la Convocatoria 
A A A A e 

. A ras Lem tm: po = E ms = . 1% a se indicarán los asuntos a tratarse, el lugar, día- 

y hora Tíjados para la reunión. La. Convocatoria la 

hará el Gerente de la Compañía y en ausencia el
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a 0 Ce
 Accionistas podrán asiestír personalmente 

sesiones de Juntas O hacerse Eepresentar por otro 

a
 accionista o por un tercero mediante carta-poder 

  

para cada Junta, dirigida al Prezidente a menos que 

  

e . .— o. Ñ . - Po . > 

el mandatario tenga poder general otorgado ante un 

Notario Público. Art. 13.- QUÓRUM: Para que la 

dunta General Ordinaria O Extraordinaria, pueda 

teunirse válidamente y tomar decisiones en primera 

convocatoria, 3e requiere la presencia de por lo 

  

menos la mítad del cspital pagado. En segundas 

  

convocatoria 38 reunirán: con 2 número de 
QQ __ 7 002 OT - : - - e 

accionistas presentes, debiendo comunicarse el 
rn. - - . o -3 

Ñ particular en la Convocatoria En segunda 

convocatoria no podrá modificarse el objeto de la 

General de Accionistas pueda resolver cualquier 

modificación de el estatuto, deberán concurrir a 

mited del capital pagado. En s3egunda convocatoria 

bastará la representación de la tercera parte del 

capitel pagado. De no lograrse este quórum se hará 

una tercera convocatorias, la que no podrá demorarz re
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0 más de sesenta dias contados a partir de la fecha 
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 para la primera reunión ni modificar el 

bjeto de esta. La Junta General así convoceda 3e a
 

La
. 

no constituirá con el número de accioniatag presentes: 

árt. 12.- JUNTAS UNIVERSALES: Sin períuicio de lo
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 de dunta General tienen derecho a voto en 

la Junta, actuará de secretario el gerente y en 

sunta. e. 18.- DERECHO Y ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

hs NERAL: Láa dunta General de Accionistas tiene 108 
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cualquier modificación al Contrato Social;  L.- 

Resolver sabre la formación de Reservas 

“na a IA, 
Facultativas: Y g.- Nombrar Liguidadores:iiT f,.- 

Interpretar en forma obligatoria el presente 

atatuto; LE, i.- Las demás establecidas en la Ley y 

en otros precepros del el Estatuto de la Compañia. 

árt. 1%.- OBLIGACION DE LAS DECISIONES DE JUNTA: 

Las Resoluciones de la Junta General de Accionistas 

legalmente tomadas, son obligatorias pera todos los 

Accionistas aún cuando no hubieren concurrido a la 

actas. Las misma que. estarán suscrites por el 

Presidente y por el Secretario que sotuaron en la 

reunión. J£rt. ¿20.- El PRESIDENTE: El presidente de 

la Compañía será elegido por la Junta General de 
  

dl 

Accionistas pudiendo 0 no ser accionista de la 

Compañia, durará doz añog en sus funciones pudiendo 

ser indefinidamente reelegido. Árt. 22.- DERECHOS Y 

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: £l Presidente tiene 

las siguientes  —ateibuciones . y derechos: Hs 

Subrogar al Gerente con todo las sus facultades en 

1 . 
caso de falta o ausencia: b.- Presidir las sesiones
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El Consejo Provincial de Tránsito de Loja, emite el 

informe técnico de factibilidad número cero dol 

doz mil dos, previo a la Constitución Juridica de 

la Compañía de Transporte de Carga Pesada 

sujeción a 

mn 

cumple con las normas 

tránsito y tranaporte terrestres vigentes. Sin 

embargo para que z2urta efecto, 

realice laa siguientes observaciones: En E po
o 

ne 

Artículo cuatro.- UBJETO, añádase después de . 4 4 2 “ 

h
a
 

o 

siguiente: “ocasionalmente”, Dos. La 

integrantes de esta 

ea la siguientes: 

Uno.- Buri Caraguay Ángel Delfín 

Dos.- Buri Caraguey Deifillo 

Tres.- 5buri Caraguay Jorge Polando 

Cuatro. - Buri Caeraguay Ángel Bolivar 

Cinco. - Condoy Buri daime Fiores 

5el32.- Cobos Vivanco 

Siete.- Cobos Ramirez 

Ocho.- Carrión Rios 

Nueyve.- Carrión Alo 

e. 

Galo Efrain 

Foralir 
2353811 dhimy 

Lila Mariana 

2 Máximo Benito
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del Azuay, encontrándose el proyecto de Estatuto 

elaborado de conformidad a las disposiciones de 1a 

Ley de Compañia, Código de Comercio y Civil, 

cero cero uno-CAd-. cero dos-CNTTT, de siete de 

enero del dos mi tres, mediante el cual la 

juridicamente, Dog: Este informe favorable ez 

exclusivamente para la Constitución Jurídi de la. 

para operar dentro del transporte público, para
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Atentamente, f.j TIlegible. (hay 

Que la documentación que antecede 
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Zas a na, Ea y a ni A EAS Ex a, e Otorgo ante Mm, en e de Ss110 Signo y I1cmo 

esta primera copia, de la escritura «que concuerda 

con 4 original, el mismo día de su celebración.- 
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(RAZON, Según Resolución N204-DSCL=003,-» La Delegación de 
EDITA “A 

EA o oa . o. . . an * 
12 Súperintendencia de Compañias en Loja, aprúeba la Consti 

? dh     NA A Eb a o o - _ 

Aauctón de la Compañia IMANSDCENSURCA C,A, Le fecha nueve de ene 
- 9 e o 

ES año 2004%.- EL NOTARIO, ] y 

e
 

Registro de la Propiedad 
CATAMAYO - ECUADOR 
.. » « . 1... «un a. 1.0. . o». 2.2 

  

Dr. Wilman Bustamante Cueva 

Registrador de la Propiedad del Cantón Catamayo 

CERTIFICO: 
* 

Queda inscrita la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA ANÓNIMA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA EN CAMIONES A 
“TRANSCENSURCA C.A.” que antecede, dispuesto por el Doctor 
Vinicio Sarmiento Bustamante, DELEGADO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS EN LOJA, en el Artículo ado de Ta Resolución 
nro. 04.DSCL.003, en el Registro Mercantil 1 presente año, 
bajo el nro. 2 repertorio nroó. 13, conjuntamente con la 
Resolución Aprobatoria de fecha” 9 de enero de 2004.    

  

    
     

Catamayo, de enero de 2004 

 



INGENIERO HELIO VALAREZO 

JEFE COMERCIUL AGENCIA CATA MAYO 

Que la Compañía Anónimo: “TRANCESURCA C.A.” en formación, realizo la upertura de 

de Integración de Capital a su nombre en esta Entidad Finenctera. dl día 1 de Jullo de 2003, PON E 

de DOSCIENTOS DIEZ Y SEFS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

6190U11 

CERTIFICA 

      
(US$ 216.00) de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

          

     

NOMBRE DEL SOCIO VALOR APORTADO (US $ ) 

Shura Anpel Delfín” $ £00 
Sanar puoy Dilo * $ 8.00 

SiburCoremav Jorge Rolando” $ 8.00 

Sr, But Caraguar Angel Bolivar $ 8.00 
St Condiy Bor faiae Fiore2 $ 2.00 
Se Cobos Viraneo Jato Efam $ $.00 

1. Cabos Ramirez Here Stalin $ 8.00 

Sra-Carrión Bios Lia Manana $ 8.00 

SS Cmon Rios Máximo Beñito $ 200 

St-Caeva Pardo Melqui $ 8.00 
Sr, Gutierrez Melecio Salustino $ 8.00 ] . 
AL. Guberrez DucheAsizel Melecio $ 8.00 
Sr Jaramillo Castillo Edgar Patricio $ 2.00 

St-laranmilto Jaremillo Adox Rene $ 8.00 

Sr-Eatangar Franco Domingo $ 2.00 

Sr-Maldanado Maldonade Victor Manuel $ 800 

Sr-Maldonado Luzinaga Carlos Frankiin , $ 200 
Sion Elvia Tomás > $ 8.00 

Sr Mavaez Narvaez Yonv $ 3.00 
Sr. Narvacz Lapo Forge Adalberto $ 8.00 

Si Pácico Jara Over Efrén $ 2.06 

Sr. Rivora Valarczo Servio Vinicio $ 8.00 

Sr. Santhez Placencia Luis Orlando $ 2.00 

Sr. Sánchaz Villavicencio Munuel Atigusto $ 2.00 
«S=Tácad Ureña Jacinto Salvador $ 2.00 
Sr. Tor Flores Coser Paub $ 3.00 

St-Valdiviezo Benitez Mario Sebastián $ 8.00 

TOTAL $ 216.00 ? 

Atentamente, Lt MafaraayO 
- sx ra) 2 metano del Canin a Sm. . BANCO DE LOLA Notnría A O ncconia quo am 

Dn, a oy FR Ou 20 rigifal. 
do 2z Dedo es autóntica dg suo     

    
   

    

    
JEFE COMERCIAL
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£— CUNDEJU INALIVINAL, 

DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES    
RESOLUCION No. 001-CJ-011-2003-€ E 1 

      

CONSTITUCION JURIDICA 
   o, 
“O, es 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, 
publicada en el Registro Oficial No. 1002 de 2 de 2 agosto de 1996; y, vista la _ 

denominada _ "TRANSCENSURCA C.A.”/ con domicilio en él —Cañtón 7 
Catamayo, Provincia de Lója y fundamentado en los siguientes informes: 

1. Informe No. 365-CAJ-CJ-02-CNTTT, de diciembre 3C del 2002, emitido 
por la Coordinación de Asesoría Jurídica, que concluye y recomienda: 

1.1 La documentación está acorde con los requisitos determinados 
por. este Organismo para la emisión de informes previos a la 
Constitución Jurídica de organizaciones de transporte. 

1.2 . El Consejo Provincial de Tránsito de Loja, emite el informe 
técnico de factibilidad No. 024-JTP-CPTL, de 24 de Septiembre 
del 2002, previo a la Constitución Jurídica de la Compañía de 
Transporte de Carga Pesada denominada ”TRANSCENSURCA 
C.A.” con domicillo en el Cantón Catamayo, Provincia de Loja. 

1.3 El Proyecto de Minuta ha sido elaborado <on sujeción a las 
disposiciones de la Ley de Compañía, Códigos Civil y de 
Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con las normas 
legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 
Vigentes. . 

2. La nómina de los TREINTA * (30) integrante de esta naciente 
sociedad, es la siguiente: 

A BURI CARAGUAY ANGEL DELFIN € 
2. BURI CARAGUAY DEIFILIO Y a 
3. BURI CARAGUAY JORGE ROLANDO e o RETA 

= BURI CARAGUAY ANGEL BOLIVAR : 

BURGUAN CHAMBA DOLORES ENIT* ” 
6, CONDOY BURI JAIME FLORES — 

7. COBOS VIVANCO GALO EZ 
8, COBOS RAMIREZ JHIKY ESTALIN . 

 



  

- CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

9. CARRION RIOS LILA MARIANA / 
10. CARRION RIOS MAXIMO BENITO Y. 
11. CUEVA PARDO MELQUI - 
12. GUTIERREZ MELECIO SALUSTINO/ 
13. GUTIERREZ DUCHE ANGEL MELECIO/ 
14, GUAMAN ROMERO TELMO TEMISTOCLOS. 
15. JARAMILLO CASTILLO EDGAR PATRICIO.. 
16. JARAMILLO JARAMILLO ALEX RENE —— 
17. LALANGUI FRANCO DOMINGO.— 
18. MALDONADO MALDONADO VICTOR MANUEL ¿2% y, 
19. MALDONADO L. CARLOS FRANKLIN. 0 
20. NEIRA ELVIO TOMAS" o 
21. NARVAEZ NARVAEZ YONY ” : Y. 
22. NARVAEZ LAPO JORGE ADALBERTO / o 
23. PACHECO JARA OVER EFREN -- é/ 
24. RIVERA VALAREZO SERVIO VINICIO- | 
25. SANCHEZ PLASCENCIA LUIS ORLANDO - 
26. SANCHEZ VILLAVICENCIO MANUEL AUGUSTO- 
27, TACURI URENA JACINTO SALVADOR: 
28.VALDIVIESO BENITEZ MARIO SEBASTIAN 
29. TORRES FLORES CSAR PAUL . 
30. VALDIVIESO BENITEZ MARIO SEBASTIAN 

  

Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; sin embargo para 
el permiso de operación la compañía deberá justificar la tenencia de un 
parque automotor acorde con el servicio propuesto y conforme al cuadro de 

vida útil vigente. 

RECOMENDACION: 

Por lo expuesto, existiendo el Informe Técnico de Factibilidad previo 

a la Constitución Jurídica mediante No. 024-JTP-CPTL, de 24 de 
Septiembre del 2002, remitido por el Consejo Provincial de Tránsito 
del Azuay, encontrándose el proyecto de Estatuto elaborado de 
conformidad a las disposiciones de la Ley de Compañía, Código de 
Comercio y  Clvil, habléndose Incorporado las observaciones 
indicadas, se puede recomendar al Directorio del Organismo, la 
emisión del Informe para el acto constitutivo de previo a la 
Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada "TRANSCENSURCA C.A.” con domicilio en el Cantón 
Catamayo, Provincia de Loja. 

Informe No. 001-CAJ-02-CNTTT, de 7 de enero del 2003, mediante 
el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba ef 
informe antes menclonado y recomienda al Dire:torio conceder lo: 

solicitado.



3. 

4. 

  

    

CONSEJO NACIONAL 
Y DE TRANSITO Y Zo ph 

” TRANSPORTE TERRESTRES co 7 
  

En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, 

RESUELVE: 

Emitir informe favorable previo para que la Compañía de Transporte de 
Carga Pesada denominada "TRANSCENSURCA C.A.” con domicilio en 
el Cantón Catamayo, Provincia de Loja, pueda constituirse 
jurídicamente. 

Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica 
de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar 
dentro del transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el 
correspondiente Permiso de Operación a los Organismos de Transporte 

competentes, 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las 
resoluciones que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de 
Tránsito y Transporte Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 
de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de 
Sesiones del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su 

Sexta Sesión Ordinaria, celebrada el día 20 de marzo del 2003. 

LO CERTÍFICO: 

  

DAS Lo 
gr dí Ñ 

= ia s 
= a E 
“az > 

Ac, PRES Def 
Lic. virg He dez Enríquez No o. A 

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y. 
TRANSPORTE TERRESTRES 

Pev, FL DOCUMENTO QUE Me FUE Pi unos 

  

S "RÁN BELTRÁN 
E Ses es) 161 CANTON - LOJA 

  

A


